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SUMILLA:

Se aprueba la solicitud de abstenciónformulada por el Ing. Juan José GómezMunllo. en su calidadde Director de la Autoridad
Administrativa del Agua Jequetepeque - Zanjmilla, para conocer el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la
empresa PESQUERA RIBAUDO S A.. y se dispone que sea la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama. la que
conozca sobre el referidoprocedimiento

1. SOLICITUD ELEVADA EN CONSULTA

La solicitud de abstención formulada por el Ing. Juan José Gómez Murillo, en su calidad de Director de
faAutoridad Administrativa delAguaJequetepeque - Zammilla. para tramitary resolverel procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra la empresa PESQUERA RIBAUDO S.A., por haber emitido
un pronunciamiento previo respectoal referido procedimiento administrativo, cuandoejercíaelcargo de
administrador en la Administración Local de Agua Chira.

2. ANTECEDENTES

2.1 La Administración Local de Agua Chira, mediante la Notificación N° 021-2017-ANA-AAA.JZ-
ALA.CH de fecha 10.01.2017,comunicóa la empresa PESQUERA RIBAUDO S.A, sobre el inicio
de un procedimiento administrativo sancionador en su contra porel vertimiento de residuos sólidos
en el mar de Paita, en el puntode las coordenadas UTM (WGS84):491,681 mE - 9'439,403 mN,
loqueconstituía unainfracción al numeral 9 del articulo 120° ^de la Ley N° 29338, Ley de Recursos•^ricos, yal literal d) del artículo 277°^ de su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo

numefal 9 deiarticulo 120' de la Leyde Recursos Hidricos señala losiguiente
liiculo 12d^ lnfra(xión en materia de agua
onstituye infracción en materia de agua, toda acdón u omisión tipificada en lapresente Ley. ElReglamento estableceelprocedimiento para hacer
ledivas las saiKiones

'ConsWuyen inffacciones las siguientes
( )
9. Reakar veñimientos sin aiAoiización.

i- T
• El literal d]delarticulo 277° delRe9larT>ento de laLey de Recur^s Hidricos señala losiguiente
"Articulo 277' - Tipificación de infracciones
Son infracciones en materia de recursoshidricos las siguientes:
( )
d) Efectuar vertimiento de aguas residuales en loscuerposde agua o efectuarreusode aguas sinautorización de laAutwidad NadonaldelAgua.
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Dicho dxumenío fue suscrito porel Ing. Juan José Gómez Murillo. en su calidad de Administrador
de la Administración Local de Agua Chira.

2.2 La etapa de instrucción del presente prxedimiento administrativo sancionador culminó con el
Informe Técnico N° 061-2017-ANA-AAA.JZ-ALA.CH de fecha 13.03.2017, mediante el cual la
Administración Local de Agua Chira señaló que se encontraba acreditado que la empresa
PESQUERA RIBAUDO S.A. realizó el vertimiento de residuos sólidos en el mar de Paita, en el

punto de las coordenadas UTM (WGS 84): 491,681 mE - 9'439.403 mN. lo que constituía una
infracción al numeral 9 del articulo 120°de la Ley N® 29338. Ley de Recursos Hidricos, y al literal
d) delarticulo 277° de su Reglamento.

Dicho documento fuesuscritoporel Ing Juan José GómezMurilio, en su calidad de Administrador
de la Administración Local de Agua Chira.

2.3 La Administración Local de Agua Chira, mediante el Oficio H" 375-2017-ANA-AAA-JZ-AI_A.CH de
fecha 14.03.2017 remitió el expediente administrativo a la Autoridad Administrativa del Agua
Jequetepeque - Zarumilla.

2.4 LaJefaturade laAutoridad Nacional delAgua, mediante la Resolución Jefatural N" 119-2017-ANA
de fecha 23.05.2017, resolvió encargaral Ing. Juan José GómezMurillo, las funciones de Director
de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla.

2.5 La Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla,
mediante el Infonne Legal N" 046-2017-ANA-AAA.JZ-UAJ/SGFR de fecha 29.05.2017, señaló lo
siguiente:

De la revisión de autos se observa que si bien el Ing. Juan José Gómez Murillo. en su calidad de
Administrador Local de Agua Chira, dispuso el inicio de un procedimiento administrativo
sancionador en contra de la empresa PESQUERA RIBAUDO S.A,, culminando dicha etapa de
instrucción con el Informe Técnico N° 061-2017-ANA-AAA JZ-ALA CH: actualmente, dicho
profesional se encuentra a cargo de la Dirección de la Autoridad Administrativa del Agua
Jequetepeque - Zarumilla, la cual debe resolver el referido procedimiento administrativo
sancionador; por lo que de conformidad con el numeral 2 del articulo 97" del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, correspondeque se abstenga de conocerel presentecaso.

El Ing. Juan José Gómez Murillo, en su calidadde Director de la Autoridad Administrativa del Agua
equetepeque - Zarumilla, mediante el Oficio N® 747-2017-ANA-AAA JZ-V de fecha 01.06.2017,

s^itó a la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, que se disponga su abstención para
corrocer el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la empresa PESQUERA
^IBAUDOSA.

La Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del Agua, mediante el Memorando N®
1064-2017-ANA-OAJ de fecha 12.09,2017. remitió a este Tribunal Nacional de Resolución de

Controversias Hidricas, la solicitud de abstención formulada porel Ing, Juan José Gómez Murillo,
en su calidad de Director de la Autoridad Administrativa delAgua Jequetepeque - Zarumilla.

( )'



♦fcCiO/v:

ln{ JOSÉ LUIS
ARHUERTAS

esidenie

HE
GONZÁLES

f dWiREZ

3. ANÁLISIS DEFORMA

Competencia del Tribunal

3.1. Oe conformidad con los artículos 98® y 99" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante el Decreto Suprenra N° 006-2017-JUS. correspondeque el superior
jerárquico inmediato emita un pronunciamiento respecto a lasolicitud de abstención, formulada por
la autoridad que se encuentre incursa en algunasde las casuales señaladas en el artículo 97° del
referido dispositivo.

3.2. Al respecto, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos. el
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas. es la última instancia administrativa

que conoce los cuestionamientos a las decisiones adoptadas por los órganos desconcentrados,
siendo que dichas decisiones sólo pueden ser impugnadas en la via judicial.

3.3. Enese sentido, coresponderá a este Tribunal, en su calidad de superior jerárquico respectoa los
procedimientos administrativos tramitados en materia de recursos hídricos, emitir un
pronunciamiento respecto a la consulta por abstención formulada por el Ing, Juan José Gómez
Muriilo, en su calidad de Director de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque -
Zarumilla, para conocer el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la empresa
PESQUERA RIBAUDO S.A.

4. ANÁLISIS DE PONDO

Respecto a la abstención

£1 numeral 2 delarticulo 97°delTUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece
lo siguiente:

"Articulo 97°.- Causales de abstención

La autoridad que tenga facultad resolutiva o cuyas opiniones sobre el fondo del procedimiento
puedan influir en el sentido de la resolución, debe abstenerse de participar en los asuntos cuya
competencia le esté atribuida, en los siguientes casos:
(...)
2. Si ha tenido intervención como asesor, perito o testigo en el mismoprocedimiento, o si como

autoridad hubiere manifestado previamente su parecer sobre el mismo, de modo que
pudieraentendersequese ha pronunciadosobre elasunto,salvo larectificación deerrores
o la decisión del recurso de reconsideración. (El resaltado es del Tribunal)

M respecto, Juan Carlos Morón Urbina^ señala que "En este caso, se trata de haber emitido
^opinión, directamente odado recomendaciones acerca del asunto sometido a pronunciamiento,

antes odespués de habercomenzado. Elsupuestose concreta en las opiniones ojuicios referidos
expresamente a ese procedimiento administrativo ( .)"

.2 Asimismo, en relación con la facultad del órgano superior para disponer la abstención, el articulo
99°delTUO de la Ley del PrxedimientoAdministrativo General, señala lo siguiente:

"Articulo 99° - Disposición superior de abstención
99,1 El superior jerárquico inmediato ordena, de oficio, o a pedido de los administrados, la

MORÓN URSINA, Juan Carlos Comenlaríos a laLey delProcedimiento Adrnini!;lraíivoGeneial Gaceta Juridica, Lima. 2014, p 386
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abstención del agente ¡ncursoen alguna de las causales a que se refíereel articulo98" de la
presente ley.

99 2 En este mismo acto designaa quiencontinuará conociendo el asunto, preferentemente entre
autoridades de igualjerarquía, y le remitirá el expediente.

4.3 Deloanterior se desprende,que en caso de que unaautoridad con facultad resolutiva haya emitido
un pronunciamiento previo respecto a un procedimiento, corresponde que solicite su abstención
para tramitarlo y resolverio, en cuyo caso, el superior jerárquico designará a la autoridad
administrativa de igual jerarquía paraque conozcasobredicho procedimiento, debiendoremitírsele
el expediente administrativo.

Respecto a la tramitación y resolución del procedimiento administrativo sancionador iniciado
contra la empresa PESQUERA RIBAUDO SA

4.4 El numeral 252.1 del articulo 252° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
señala que para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber
seguido el procedimiento caracterizado por diferenciar su estructura entre la autoridad que
conduce la fase instnjctora y la que decide la aplicación de la sanción.

4.5 Asimismo, el articulo 253' del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, hace una
distinción entre el órgano instructor y el órgano resolutor: en el primer caso, dicho órgano realiza
las actuaciones previas de investigación, determina el inicio del procedimiento administrativo
sancionador, y emite un informe final de instrucción en el que se determina las conductas
constitutivasde infracción, la norma que prevé la imposición de sanción, y la sanción propuesta o
la declaración de noexistencia de infracción; en el segundocaso, dicho órganodecide laaplicación
de la sanción.

Tratándose de los procedimientos administrativos sancionadores por infracción a la Ley de
Recursos Hidricos y su Reglamento, el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad
Nacional de Agua, aprobado porel Decreto Supremo N" 006-2010•AG^ señala en sus artículos
36° y40° que lasAdministraciones Locales de Agua tienen la función de instruir los procedimientos
administrativos sancionadores, mientras que las Autoridades Administrativas del Agua, tienen la
función resolutora.

w. GUNTUFb

En la revisión del expediente administrativo se observa que el Ing. José Gómez Murillo. en su
calidadde Administrador Local de Agua Chira^ dispuso el inicio de un procedimiento administrativo
sancionador en contra de la empresa PESQUERA RIBAUDO S A., culminando dicha etapa de

^ucción con la emisión del Informe Técnico N" 061-2017-ANA-AAA.JZ-ALA.CH de fecha
13m2017.
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A\(ravés de la Resolución Jefatural N" 119-2017-ANA de fecha 23.05.2017, la Jefatura de la
Autoridad Nacional del Agua, resolvió encargar al Ing. Juan José Gómez Murillo las funciones de
Director de laAutoridad Administrativa delAgua Jequetepeque - Zarumilla, porlo que se concluye
que el funcionario que instruyó el procedimiento administrativo sancionador en contra de la
empresa PESQUEF^A RIBAUDO S.A, es a su vezen la actualidad, el mismo funcionario que se
encargaría de resolver dicho procedimiento, con locual dichofuncionario se encuentra incursoen
la causal de abstención señalada en el articulo 97° del TUO de la Ley del Procedimiento

"Modificado porel Decreto Supremo N°012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Ofidal ElPeruanoel 2207 2015
' Cabeprensarque de conformidad conel literal k)delnum^l 40.4delarticulo 40°delReglamento de Organización y Funciones de laAutoridad
Naoona! del Agua, las Administraciones Lócala de Agua tt«ien la funoón de instruir los procedimientos administrativos sancionadores. con ta
ñnalidad de quelas Autondades administrativas delAgua ejerzan su facultad sancionadora



Administrativo General.

4.8 Deconformidad con el articulo 99° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
corresponde que este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas, en su calidad
superior jerárquico de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla, apruebe la
solicitud de abstención formulada por dichoórgano desconcentrado para conocer el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra la empresa PESQUERA RIBAUDO S.A,, debiendo
disponerse que sea la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama, la que conozca
sobre dicho procedimiento, en su calidad de autoridad de similar jerarquía, que se encuentra en
un ámbito hidrográfico máscercanoal del órgano desconcentrado cuya abstención se dispone.

4.9 Por las razones expuestas, este Tribunal considera que corresponde aprobar la solicitud de
abstención fonnulada por el Ing. Juan José Gómez Murillo. en su calidad de Director de la
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla. disponiéndose que sea laAutoridad
Administrativa delAgua Huarmey - Chicama. laque conozcasobre el procedimiento administrativo
sancionador iniciado contra la empresa PESQUERA RIBAUDO S.A., debiéndosele remitir el
presente expediente administrativo.

Vista la opinión contenida en el Informe Legal N° 936-2017-ANA-TNRCH/ST y por las consideraciones
expuestas, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1.-APROBAR la solicitud de abstención formulada porel Ing. Juan José GómezMurillo, en su calidad de
Director de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla, para tramitar y resolver el
procedimiento administrativo sancionador iniciado contra laempresa PESQUERA RIBAUDO S.A,

2.- Disponer que la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama tramite y resuelva el
procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la empresa PESQUERA RIBAUDO S.A.,
debiendo remitírsele el expediente administrativo.

Regístrese, comuniqúese y publíquese en el portal webde la Autoridad Nacional delAgua.
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